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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas. 

PROMOCIÓN DE LA CONVENCIÓN (tema 7 del programa) (continuación) 

Foro Mundial sobre Migración y Desarrollo 

1. El PRESIDENTE, refiriéndose a la carta de invitación recibida del Foro Mundial sobre 
Migración y Desarrollo (documento sin signatura distribuido durante la sesión únicamente en 
inglés), recuerda que se ha invitado al Comité a participar en calidad de observador en el 
próximo Foro, que se celebrará del 27 al 30 de octubre de 2008 en Manila (Filipinas).  
Tal y como se acordó, el Sr. Kariyawasam y él mismo representarán al Comité, pero antes 
solicitarán que se les permita intervenir directamente en vez de limitarse al papel de simples 
observadores.  Sea cual fuere la respuesta, el Comité debe preparar, como se pide en la carta, 
un documento sucinto que se centre esencialmente en los obstáculos para la ratificación de la 
Convención, que se presentará en el marco de la mesa redonda Nº 1 del Foro, dedicada al tema 
"Migraciones, desarrollo y derechos humanos" (programa del Foro, documento sin signatura 
distribuido durante la sesión únicamente en inglés).  El Presidente explica que dicha mesa 
redonda abordará dos grandes temas:  la protección de los derechos de los migrantes, una 
responsabilidad compartida; y el fortalecimiento de las capacidades de los migrantes y de la 
diáspora para contribuir al desarrollo.  Tras recordar los temas que se abordarán en las demás 
mesas redondas, el Presidente declara abierto el debate. 

2. La Sra. EDELENBOS (Secretaria del Comité) precisa que el documento del Comité 
deberá ser breve y que sus destinatarios esperan recibirlo a finales de la semana siguiente.  
Paralelamente, los miembros del Comité podrían reflexionar sobre las cuestiones que deseen 
abordar en otro documento informativo más completo cuya elaboración reviste menos urgencia. 

3. La Sra. CUBIAS MEDINA dice que su país, El Salvador, compartirá con Bélgica la 
presidencia de la primera mesa redonda y, concretamente, de la sesión que se dedicará a la 
contribución de los migrantes y la diáspora al desarrollo.  En esa ocasión, ambos países aplicarán 
una metodología innovadora:  redactarán un documento que servirá de base para el debate entre 
los países interesados, algunos de los cuales ya se han manifestado, y que tendrá un carácter 
participativo:  todas las delegaciones asistentes, incluidas las de organismos internacionales, 
podrán hacer aportaciones.  El objetivo de ese intercambio de pareceres consiste en incorporar 
la dimensión de los derechos humanos en la cuestión de las migraciones y el desarrollo. 

4. El Sr. BRILLANTES dice que, después de la sesión anterior, mantuvo una reunión 
oficiosa con los dos representantes de la Misión Permanente de Filipinas encargados del Foro, 
que se ofrecieron a ayudar al Comité.  Él les indicó que el Comité deseaba ante todo comunicar 
la idea de que la Convención es el instrumento idóneo para tratar las cuestiones de la 
responsabilidad compartida y de la integración en el ámbito de las migraciones, y que debería 
ocupar un lugar más ostensible en el seno del Foro.  El Sr. Brillantes estima que es 
extremadamente importante que el Comité esté representado por dos de sus miembros, aunque 
sea solamente en calidad de observadores, y que dicha presencia se verá fortalecida por el hecho 
de que otros dos de sus miembros participarán también como representantes de sus respectivos 
países.  El Comité debe ahora decidir en qué se hará hincapié, si desea poner en primer plano la 
ratificación de la Convención o si prefiere dar a conocer mejor la función que cumple la 
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Convención para alentar, de forma indirecta, su ratificación por otros Estados.  En la sesión 
anterior se explicitaron muchos de los motivos por los cuales los Estados no desean ratificar la 
Convención.  Sobre la base de esa información, el Comité podrá transmitir un mensaje 
convincente. 

5. El Sr. ALBA dice que es primordial señalar en primer lugar la importancia del respeto de 
los derechos humanos de los trabajadores migratorios y luego la relevancia del papel de la 
Convención al respecto, por lo que debe darse la mayor información posible sobre el contenido 
de ese instrumento. 

6. El Sr. KARIYAWASAM estima que el Comité debe definir el papel que desea 
desempeñar en el Foro, especialmente en la sesión dedicada a los derechos de los trabajadores 
migratorios, que será presidida por Bangladesh, Estado que no es parte de la Convención.  
La cuestión de la responsabilidad compartida es un buen punto de partida.  Basándose en su 
experiencia y en las declaraciones efectuadas durante la sesión precedente, el Comité podría 
afirmar que los trabajadores migratorios pueden contribuir a la cooperación y a un mejor 
entendimiento entre los Estados y los pueblos y, por tanto, a la distribución de responsabilidades 
en la materia, y que la Convención constituye el instrumento básico para esa distribución.  
A fin de sustentar esos argumentos habría que hablar de la globalización que influye en las 
fuerzas económicas y sociales, basándose en hechos para formular un discurso concreto, y 
valorizar el ejercicio universal de los derechos.  En el Foro, el Comité deberá ser capaz de 
defender sus posiciones tanto oficial como oficiosamente.  El Sr. Kariyawasam se pregunta cuál 
es la mejor forma de potenciar la aportación del Comité y si la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos le proporcionaría los medios para elaborar un 
documento de fondo que pueda distribuirse en distintos idiomas a fin de ponerlo en 
conocimiento de todos los delegados.  

7. El Sr. TARAN (Organización Internacional del Trabajo - OIT) explica que su función 
en este contexto es asesorar al Comité y señala a la atención de los presentes el hecho de que, 
si bien la protección de los derechos de los trabajadores migratorios figura en el programa del 
Foro, existen dos formas distintas de abordar la cuestión según sea la perspectiva que se adopte.  
Por un lado, se puede considerar a los trabajadores migratorios como actores económicos y 
proteger sus derechos en tanto tales; por otro lado, se los puede considerar como seres humanos 
y proteger entonces sus derechos con independencia de su trabajo y de su productividad.  
Además, el mandato explícito del Foro es el de ser un lugar de diálogo para la puesta en marcha 
de un nuevo sistema en materia de migraciones.  Ello supone, pues, que algunos Estados pueden 
expresar reservas respecto de ciertos sistemas, y concretamente de las normas seguidas por la 
Convención y de las funciones ejercidas en el plano institucional.  Es preciso tener en cuenta 
estas divergencias que muestran que, de hecho, sólo se ha otorgado un papel muy limitado a las 
instituciones internacionales que, sin embargo, tienen una gran experiencia en el ámbito de las 
migraciones.  La idea de basarse en las buenas prácticas, en cambio, es positiva, pues permite 
remitirse a normas y dar así mayor fiabilidad al examen de una cuestión.  Por lo tanto, 
corresponde al Comité dilucidar qué papel desea desempeñar a este respecto en el seno del Foro. 

8. En lo que concierne al contenido del documento que debe presentar el Comité, el Sr. Taran 
propone poner el énfasis en los siguientes puntos:  los derechos humanos tal como están 
definidos en los instrumentos internacionales constituyen una base excelente para que los 
Estados elaboren sus políticas y prácticas; los mecanismos del mercado no son modelos 
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adecuados para la elaboración de políticas sobre migración, pues no tienen en cuenta la 
dimensión humana del fenómeno; la aplicación de las normas definidas en los instrumentos 
internacionales no sólo es indispensable para permitir el desarrollo, sino también para garantizar 
la cohesión social.  El Sr. Taran propone también que se incorporen en ese documento extractos 
de la exposición efectuada en la sesión precedente por el Sr. Cholewinski, que supo demostrar 
la plena pertinencia de las disposiciones de la Convención para los temas del Foro, a saber, la 
migración ilegal, la protección de los derechos humanos de los migrantes y la cooperación 
internacional en ese ámbito. 

9. El Sr. TINAJERO (México) afirma que la cuestión de la migración debe abordarse de 
forma integrada y teniendo en cuenta tanto el punto de vista de los países de emigración como 
el de los países de inmigración.  El papel del Comité en el Foro debería consistir en alentar la 
ratificación de la Convención por los Estados que aún no la hayan ratificado, y también en 
divulgar información sobre diferentes cuestiones, insistiendo en la protección de las personas y 
el carácter universal e indivisible de los derechos humanos.  El Comité podría también exponer 
las buenas prácticas a seguir en materia de migraciones o tratar ciertos problemas concretos, 
como los relativos a la infancia y los derechos de la mujer. 

10. El PRESIDENTE dice que parece haber consenso respecto del contenido de la 
contribución del Comité al Foro.  En cambio, la forma que revestirá su participación aún no se 
ha decidido.  Por el momento, el Comité asistirá en calidad de observador, pero solicitará que se 
le invite como participante.  Si dicha petición fuera rechazada, aún sería posible que algunos 
miembros del Comité participasen en calidad de expertos.  En cualquier caso, varios miembros 
del Comité participarán en el Foro en representación de su Estado, lo que también les permitirá 
divulgar el mensaje del Comité.  En la práctica, la participación del Comité comenzará incluso 
antes de la inauguración del Foro, puesto que, en el contexto de las otras funciones que 
desempeñan, algunos de sus miembros ya están en contacto con representantes de Estados. 

11. En lo que se refiere a la elaboración de un documento, el Comité debe empezar por 
verificar que dispone de los recursos necesarios.  Deberá también informarse sobre los medios de 
comunicación que se utilizarán durante el Foro.  En el plano estratégico, tendrá que aprovechar 
la presión que podrán ejercer los Estados partes y la sociedad civil sobre los Estados que todavía 
no hayan ratificado la Convención, con el fin de persuadirles para que lo hagan.  El Presidente 
pregunta a los miembros del Comité si sería posible sugerir a los Estados que ratifiquen la 
Convención formulando reservas respecto de algunos de sus artículos, para convencer al mayor 
número posible de Estados a adherirse. 

12. El Sr. ALBA opina que el Comité no puede sugerir oficialmente a un Estado que ratifique 
la Convención con reservas. 

13. El Sr. KARIYAWASAM sostiene que los miembros del Comité, en calidad de expertos 
encargados de supervisar la aplicación de la Convención, tienen la obligación de promover la 
Convención en su conjunto.  Por lo tanto, no tienen derecho a sugerir a Estados que expresen 
reservas respecto de algunas de sus disposiciones. 

14. El Sr. TARAN (Organización Internacional del Trabajo - OIT) se ofrece a ayudar a la 
secretaría a redactar el documento que debe enviarse a la secretaría del Foro.  Será necesario 
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demostrar que, contrariamente a lo que se supone, la regularización de la situación de los 
migrantes no fomenta la migración clandestina. 

15. El Sr. EL-BORAI recuerda a los miembros del Comité que el artículo 88 dispone que un 
Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella "no puede excluir la aplicación de ninguna 
de sus partes", lo que significa que no es posible formular reservas. 

16. El PRESIDENTE pregunta a la secretaría si el Comité cuenta con los medios necesarios 
para preparar un documento informativo destinado a los participantes del Foro. 

17. La Sra. EDELENBOS (Secretaria del Comité) recuerda que, dado que el idioma de 
trabajo de la secretaría del Foro es el inglés, el documento que se le remita debe estar escrito en 
dicho idioma.  En lo que concierne al folleto informativo, los idiomas oficiales del Foro varían 
de un año a otro pero, al parecer, el inglés y el francés siempre se mantienen.  Sería necesario 
obtener información sobre esta cuestión y sobre los recursos disponibles. 

18. El Sr. KARIYAWASAM señala que el documento informativo es de un tipo concreto, 
distinto de los que redacta habitualmente el Comité, porque se dirige a la sociedad civil.  
Por tanto, sugiere confeccionar un folleto bilingüe en color para atraer la atención de los 
participantes. 

19. El PRESIDENTE propone dejar esta cuestión en suspenso hasta saber si la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos podrá financiar un 
documento como el sugerido. 

La parte pública de la sesión se levanta a las 16.20 horas. 

----- 

 

 


